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1.  No se tiene en cuenta la notificación remitida a la sociedad

demandada visible en pdf. 012, como quiera que al mensaje de datos

remitido  para  tal  fin,  no  se  adjuntó  la  demanda,  acorde  con  los

lineamientos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

2.  Se  advierte  que  la  convocada  se  notificó  por  conducta

concluyente, conforme al inciso segundo del artículo 301 del Código

General del Proceso (pdf.016). 

Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de

aquélla al abogado Mauricio Parra Carrero, conforme a las facultades

enunciadas  en  el  artículo  77  del  Estatuto  Procesal  y  las  demás

otorgadas en el respectivo acto de apoderamiento (pdf.016).

3.  Teniendo en  cuenta  la  solicitud  elevada  por  ambas  partes

(pdf.025),  reúne  los  presupuestos  del  artículo  161-2  del  C.G.P.,  se

DECRETA LA SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el 28 de mayo

de  2023,  sin  embargo,  como  dicha  fecha  ya  acaeció,  por  Secretaría

remita el link del expediente al aludido apoderado y  contabilícese el

término de traslado, según lo estipulado en el artículo 369 ejusdem.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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